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LLERENA PALLANGO ANDREA 
FERNANDA

1723504328

La postulante al momento de su postulación esto 
es, el 02 de febrero de 2022, no contaba con su 
título de cuarto nivel debidamente registrado, lo 
cual ha devenido en fecha posterior a la 
postulación, porque, su apelación no cumple 
respecto de los requisitos de área de conocimiento 
en cuarto nivel, establecidos en el perfil del puesto, 
por tanto, el Tribunal de Méritos y Oposición, y de 
Apelaciones, ratifica que la postulante no cumple 
con la etapa de verificación del mérito, de 
conformidad con el literal b) del artículo 14 de la 
norma de selección institucional.
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No. APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA
APRUEBA

Servidor Público 12

FECHA DE 
APELACIÓNNOSI

TIPO DE APELACIÓN OBSERVACIONES

UNIDAD ADMINISTRATIVA
Coordinación Técnica de Servicios de 

Medicina Legal
R.M.U 2.408,00

NÚMERO DE VACANTES 1 LUGAR DE TRABAJO Quito

RESULTADOS DE  APELACIONES A LA 
VERIFICACIÓN DEL MÉRITO

DENOMINACION DEL PUESTO Médico Legal 3 GRUPO OCUPACIONAL

Ing. Eduardo Rolando Portilla Fuertes
Director de Administración del Talento Humano

Abg. Edy Xavier Pérez Paz
Coordinador Técnico de Servicios de Medicina Legal

14 de febrero de 2022Quito,                                                                            Autoridad Nominadora o su Delegado
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica

Econ. Rocío Elizabeth Gavilanes Reyes

El Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones, ha efectuado el análisis y resolución sobre las apelaciones al mérito, para constancia suscriben.
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